 	 
I.E.S.  “EL ARGAR”    
ALMERÍA 
 
 
DEPARTAMENTO: ELECTRÓNICA 	
 
Curso/Grupo/Ciclo: 2º ITE INSTALACIONES DE TELECOMUNICACIONES 
 
MÓDULO PROFESIONAL: CTOP Optativa 
 
P R  O  G  R  A  M  A  C  I  Ó  N
CICLOS FORMATIVOS
POR OBJETIVOS Y COMPETENCIAS
 
CURSO (Año Escolar): 2025/2026
 
 
	PROFESORES QUE IMPARTEN LA ASIGNATURA Y 
ASUMEN POR TANTO EL CONTENIDO DE ESTA PROGRAMACIÓN 

	  Juan Luis Moreno Román

	 


 
  
 
	HERRAMIENTA DE EVALUACIÓN 

	Exámenes 

	Prácticas (informes) 

	Trabajos y ejercicios propuestos 

	 


 
  
 
	NÚMERO DE HORAS 
	105 



MD75010208 rev5   	 	Fecha: 30/06/22 


1.- JUSTIFICACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN EN BASE A LA NORMATIVA VIGENTE. 
Para la elaboración de esta programación hemos tenido en cuenta principalmente la siguiente normativa estatal y autonómica vigente: 
· Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, LOMLOE, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, derogó la LOMCE e introdujo importantes modificaciones en la LOE, ley vigente desde 2006. En cuanto a la Formación Profesional en concreto, son dos los cambios principales que podemos encontrar en la ley LOMLOE: 
· La atención a los estudiantes con necesidades de mayor apoyo educativo.
· Las condiciones que se tienen estipuladas para poder acceder a los diferentes ciclos formativos
· Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional
· Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional
· Real Decreto 278/2023, de 11 de abril, por el que se establece el calendario de implantación del Sistema de Formación Profesional establecido por la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional
· Real Decreto 1632/2009, de 30 de octubre, por el que se establece el título de Técnico en Instalaciones de Telecomunicaciones y se fijan sus enseñanzas mínimas
· ORDEN de 19 de julio de 2010, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico en Instalaciones de Telecomunicaciones.
· Resolución de 26 de junio de 2024, de la Dirección General de Formación Profesional, por la que se dictan Instrucciones para regular aspectos relativos a la organización y al funcionamiento del curso 2024/2025 en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
· Decreto 147/2025, de 17 de septiembre de 2025, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas de los Grados D y E del Sistema de Formación Profesional en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
· Resolución del 10 de Septiembre de 2025, de la Dirección General de Formación Profesional y Educación permanente, por la que se publica la concreción curricular de los Módulos Optativos autorizados, en el marco del procedimiento establecido para su diseño y autorización en los ciclos formativos de Grado medio y superior en los Centros docentes de Andalucía para el curso 2025/26. 
· Orden de 18 de septiembre de 2025, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de los grados D y E del Sistema de Formación Profesional en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Con carácter general, la evaluación y promoción del alumnado que curse esta enseñanza se desarrollará según lo dispuesto en la Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía y de conformidad con lo recogido en el artículo 23 del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre.
El módulo de CTOP Optativa se imparte en segundo curso y tiene asignadas 105 horas, 3 a la semana. En reunión de departamento y en base a la Resolución del 10 de Septiembre de 2025, de la Dirección General de Formación Profesional y Educación, se decide impartir durante el curso 25/26 el módulo Optativo con código AN4906 denominado “Introducción a los automatismos cableados”.  
El objeto de este módulo es que el alumnado adquiera nociones básicas, destrezas y conocimientos en el manejo de cuadros eléctricos de control de motores y bombas entre otros, así como una introducción a los automatismos cableados, que sin entrar en gran profundidad, le serán de gran utilidad en su desarrollo profesional futuro, trabajando sobre los esquemas y los conceptos básicos que le permitan realizar operaciones esenciales tanto de instalación como de mantenimiento 

 2.- CONTEXTUALIZACIÓN, NIVEL EDUCATIVO, CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO. 
 Contexto general:  
El IES El Argar es un centro de Almería capital, con un claustro formado aproximadamente por 90 profesores y donde se imparten las enseñanzas de ESO, Bachillerato de Ciencias, Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales, así como los Ciclos Formativos de Grado Superior de Administración y Finanzas, Sistemas de Telecomunicación e Informáticos, Mantenimiento de Equipos Electrónicos, y Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y Fluidos y los de Grado Medio de Gestión Administrativa, Instalaciones de Telecomunicaciones, Instalaciones de Frío y Climatización e Instalaciones de Producción de Calor, y la Formación Profesional Básica en Electrónica y Electricidad. 
El alumnado del centro presenta diferente idiosincrasia tanto en lo que respecta a su procedencia, como a sus expectativas e intereses. No es, pues, posible hablar de un entorno especialmente definido.
La mayoría del alumnado ESO procede de barrios limítrofes, con una población trabajadora de nivel económico y cultural medio-bajo, incluso algunos casos de familias desfavorecidas desde el punto de vista social. 
En cuando al alumnado de FP la procedencia es muy variada, pues no solo acude alumnado de los barrios limítrofes, sino que también encontramos alumnos de otras zonas de la ciudad, pueblos de la provincia e incluso de fuera de la provincia. 
Los alumnos que nutren a los ciclos formativos (CC.FF) de grado medio son aquellos que no se han caracterizado por una trayectoria escolar muy destacada. Por lo general, se trata de un alumnado que está más preocupado por conseguir una titulación que le permita incorporarse pronto al mercado laboral con una cierta cualificación, que por continuar formando parte del sistema educativo. Ello explicaría por sí mismo el porcentaje de absentismo y de bajas que se viene produciendo en este nivel. Por otra parte, los alumnos que se incorporan a los CC.FF y que han cursado el Bachillerato y en muchos casos han cursado previamente estudios universitarios, presentan una mayor preocupación por su formación académica.
El IES El Argar desde el curso 2003-2004 sigue un sistema de gestión basado en
la norma ISO 9001:2015 para la cual se encuentra certificada por la empresa AENOR
desde el 12 de marzo de 2004, dicho sistema es la base de la gestión del proyecto
educativo del Centro y obliga a todo el personal docente a seguir todo la normativa asociada al sistema de calidad implantado. 
En Centro también se vienen desarrollando diferentes proyectos desde hace unos años y a los que se pretende dar continuidad, entre ellos destacan: Vivir y Sentir el Patrimonio, Comunica, Escuela: Espacio de Paz, Innicia, Programa Aldea, Biblioteca, Forma Joven….

CURSO/GRUPO/CICLO: 2º ITE
MÓDULO OPTATIVO
CURSO/GRUPO/CICLO: 2º ITE 
MÓDULO: LIBRE CONFIGURACIÓN  
CURSO/GRUPO/CICLO: 2º ITE 
MÓDULO OPTATIVO  

	 
MD75010208  rev5  Fecha: 30/06/2022 	2/21 
MD75010208  rev5  Fecha: 30/06/2022 	21/21 
Contexto de actuación:
El grupo de 2º del CFGM de Técnico en Instalaciones de Telecomunicaciones está formado por 5 alumnos matriculados, y 4 alumnos con materias pendientes de 1º curso que asisten a aquellos módulos donde hay compatibilidad horaria entre los módulos de 1º y los de 2º curso. A este módulo optativo en concreto asisten un total de 9 alumnos. 
En el grupo existen 3 alumnos NEAE (Necesidades Específicas de Apoyo Educativo): 1 alumno_TDAH (Trastorno con déficit de atención con hiperactividad), 2 alumno_DA (Dificultades de aprendizaje), con todos ellos se adoptarán ciertas medidas consensuadas con el departamento de orientación como pueden ser: 
· Permitirle más tiempo para las actividades y tareas propuestas.
· Planificación y hábitos de estudio. Técnicas de estudio, especialmente esquemas o mapas conceptuales.
· Simplificar las instrucciones escritas y orales, que sean claras y precisas. 
· Usar esquemas y mapas conceptuales. 
· Realizar un glosario de términos nuevos que le aparecen o le vayan a aparecer en los diferentes temas. 
· Recomendar el uso de la agenda como medio de planificación y organización de sus tareas y trabajos.
· Utilizar el refuerzo positivo (alabanzas, elogios...). 
· Adaptaciones en las pruebas escritas en el tiempo: conceder más tiempo para la realización de la prueba. Supervisar mientras realiza las pruebas
· Ayudarle a mantener el contacto visual durante las explicaciones para que no se pierda, verificando que entiende de lo que se está explicando 
El módulo de “módulo de CTOP Optativa”, se impartirá en los Talleres 35, que constan de pizarra, cañon-proyector y 12 ordenadores. Los talleres también están dotados con diferente material para la realización de las prácticas del ciclo: herramientas, entrenadores, multímetros, equipos de medida y diverso material para el desarrollo de las prácticas (tableros, conectores, tornillería, etc…).. 
 3.- ADAPTACIONES DE LA PROGRAMACIÓN A REALIZAR EN LOS DIFERENTES GRUPOS A LA VISTA DE LA EVALUACIÓN INICIAL. 
A nivel general se detecta que el nivel de conocimientos de la materia es bajo, por lo que se comenzará por un repaso y explicación de los conceptos más básicos, de esta forma el alumno irá adquiriendo y consolidando conocimientos, conceptos, procedimientos, habilidades, etc… que le ayuden a conseguir alcanzar los resultados de aprendizaje, en adelante RA, marcados por el módulo.  
 4.- PLATAFORMA DIGITAL QUE SE VA A UTILIZAR DURANTE EL CURSO Y QUE SERÍA LA HERRAMIENTA BÁSICA, CASO DE QUE LAS CLASES NO PUDIESEN SER PRESENCIALES TOTAL O PARCIALMENTE POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR. 
 Durante el curso se va a utilizar la plataforma MoodleCetros, además de la herramienta de videoconferencia profe-virtual. El IES ha dotado a todos los alumnos de un correo corporativo, del que los alumnos estarán pendientes. 
Todas estas herramientas se están usando desde el principio de curso, para que en caso de suspender las clases presenciales los alumnos no tengan dificultad en seguir las clases a distancia. 
5.- OBJETIVOS GENERALES, COMPETENCIAS PROFESIONALES, PER-
SONALES Y SOCIALES QUE DEBE PERMITIR ALCANZAR EL MÓDULO  
 La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este ciclo formativo que se relacionan a continuación: 
 
	LETRA 
	OBJETIVOS GENERALES 

	A 
	Identificar los elementos de las infraestructuras, instalaciones y equipos, analizando planos y esquemas y reconociendo los materiales y procedimientos previstos, para establecer la logística asociada al montaje y mantenimiento. 

	B 
	Elaborar croquis y esquemas, empleando medios y técnicas de dibujo y representación simbólica normalizada, para configurar y calcular la instalación. 

	C 
	Obtener los parámetros típicos de las instalaciones y equipos, aplicando procedimientos de cálculo y atendiendo a las especificaciones y prescripciones reglamentarias, para configurar y calcular la instalación. 

	E 
	Seleccionar el utillaje, herramientas, equipos y medios de montaje y de seguridad, analizando las condiciones de obra y considerando las operaciones a realizar, para acopiar los recursos y medios. 

	F 
	Identificar y marcar la posición de los elementos de la instalación o equipo y el trazado de los circuitos, relacionando los planos de la documentación técnica con su ubicación real, para replantear la instalación. 

	I 
	Aplicar técnicas de mecanizado, conexión, medición y montaje, manejando los equipos, herramientas e instrumentos, según procedimientos establecidos y en condiciones de calidad y seguridad, para efectuar el montaje o mantenimiento de los elementos componentes de infraestructuras. 

	J 
	Ubicar y fijar los equipos y elementos soporte y auxiliares, interpretando los planos y especificaciones de montaje, en condiciones de seguridad y calidad, para montar equipos, instalaciones e infraestructuras. 

	K 
	Conectar los equipos y elementos auxiliares mediante técnicas de conexión y empalme, de acuerdo con los esquemas de la documentación técnica, para montar las infraestructuras y para instalar los equipos. 

	L 
	Cargar o volcar programas siguiendo las instrucciones del fabricante y aplicando criterios de calidad para instalar equipos. 

	M 
	Analizar y localizar los efectos y causas de disfunción o avería en las instalaciones y equipos, utilizando equipos de medida e interpretando los resultados, para mantener y reparar instalaciones y equipos. 

	N 
	Comprobar la configuración y el software de control de los equipos siguiendo las instrucciones del fabricante, para mantener y reparar instalaciones y equipos. 

	Ñ 
	Sustituir los elementos defectuosos desmontando y montando los equipos y realizando los ajustes necesarios, analizando planes de mantenimiento y protocolos de calidad y seguridad, para mantener y reparar instalaciones y equipos. 

	O 
	Comprobar el conexionado, software, señales y parámetros característicos entre otros, utilizando la instrumentación y protocolos establecidos, en condiciones de calidad y seguridad, para verificar el funcionamiento de la instalación o equipo. 

	Q 
	Analizar y describir los procedimientos de calidad, prevención de riesgos laborales y medioambientales, señalando las acciones que es preciso realizar en los casos definidos para actuar de acuerdo con las normas estandarizadas. 


La formación del módulo contribuye a alcanzar la competencia general del título:  
La competencia general de este título consiste en montar y mantener instalaciones de telecomunicaciones y audiovisuales, instalaciones de radiocomunicaciones e instalaciones domóticas, aplicando normativa y reglamentación vigente, protocolos de calidad, seguridad y riesgos laborales, asegurando su funcionalidad y respeto al medio ambiente. 
Las competencias profesionales, personales y sociales de este módulo son las que se relacionan a continuación: 
 
	 LETRA 
	COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES 

	A 
	Establecer la logística asociada al montaje y mantenimiento, interpretando la documentación técnica de las infraestructuras, instalaciones y equipos. 

	B 
	Configurar y calcular instalaciones de telecomunicaciones, audiovisuales, domóticas y eléctricas de interior, determinando el emplazamiento y características de los elementos que las constituyen, respetando las especificaciones y las prescripciones reglamentarias. 

	D 
	Acopiar los recursos y medios para acometer la ejecución del montaje o mantenimiento de las instalaciones y equipos. 

	E 
	Replantear la instalación de acuerdo a la documentación técnica, resolviendo los problemas de su competencia e informando de otras contingencias, para asegurar la viabilidad del montaje. 

	H 
	Montar los elementos componentes de las infraestructuras e instalaciones (canalizaciones, cableado, armarios, soportes, entre otros) utilizando técnicas de montaje, en condiciones de calidad, seguridad y respeto al medio ambiente. 

	I 
	 Instalar los equipos (cámaras, procesadores de señal, centralitas, entre otros) utilizando herramientas de programación y asegurando su funcionamiento, en condiciones de calidad y seguridad. 

	J 
	 Mantener y reparar instalaciones y equipos realizando las operaciones de comprobación, ajuste o sustitución de sus elementos y reprogramando los equipos, restituyendo su funcionamiento en condiciones de calidad, seguridad y respeto al medio ambiente. 

	K 
	 Verificar el funcionamiento de la instalación o equipo realizando pruebas funcionales y de comprobación, para proceder a su puesta en servicio. 

	M 
	 Aplicar los protocolos y normas de seguridad, de calidad y respeto al medio ambiente en las intervenciones realizadas en los procesos de montaje y mantenimiento de las instalaciones. 

	P 
	Resolver problemas y tomar decisiones individuales siguiendo las normas y procedimientos establecidos, definidos dentro del ámbito de su competencia. 



6.- CRITERIOS Y ESTRATEGIAS DE EVALUACIÓN.  
Tal y como establece la Orden de 29 de septiembre de 2010, que regula la evaluación en la formación profesional de Andalucía, para la evaluación del alumnado se tendrá en cuenta el grado de consecución de los resultados de aprendizaje de referencia. Según Resolución del 10 de Septiembre de 2025, los RA´s junto con sus correspondientes CE´s para el módulo “Introducción a los automatismos cableados” son los que aparecen en la siguiente tabla, indicando el peso porcentual de cada criterio de evaluación dentro de su resultado de aprendizaje correspondiente: 
	RA1
	Determina el proceso a seguir en las operaciones de mecanizado interpretando planos y ejecuta operaciones de mecanizado.
	15%

	CE


	a) Se han identificado materiales (perfiles, envolventes y cuadros).
	16,67%

	
	b) Se han definido las fases y las operaciones del proceso.
	16,67%

	
	c) Se han seleccionado los equipos, herramientas, medios técnicos y de seguridad.
	16,67%

	
	d) Se han ejecutado operaciones de distribución, trazado y marcado.
	16,67%

	
	e) Se ha operado con las herramientas y equipos de trabajo característicos.
	16,67%

	
	f) Se han ejecutado las operaciones de mecanizado en perfiles, envolventes, cuadros y canalizaciones.
	16,67%


 
	RA2
	Dibuja elementos básicos y conjuntos aplicando la normalización.
	15%

	CE


	a) Se han identificado la simbología y especificaciones técnicas en los planos.
	20%

	
	b) Se han dibujado los esquemas y planos según normalización y convencionalismos utilizando la simbología normalizada. 
	20%

	
	c) Se han tenido en cuenta las representaciones de piezas de piezas y conjuntos  
	20%

	
	d) Se han tenido en cuenta la distribución de los elementos y su dimensionado en las representaciones realizadas 
	20%

	
	e) Se han utilizado programas informáticos de CAD electrotécnicos. 
	20%



	RA3
	Configura circuitos básicos de mando y potencia, seleccionando sus elementos y elaborando esquemas.
	25%

	CE


	a) Se han descrito los circuitos de arranque, inversión y regulación de velocidad de motores eléctricos trifásicos y monofásicos.
	17,5%

	
	b) Se han descrito los principios de funcionamiento y características de mecanismos (de accionamiento, control, protección y señalización), receptores y motores
	17,5%

	
	c) Se han elaborado esquemas de mando y potencia, con la simbología normalizada.
	17,5%

	
	d) Se ha aplicado la normativa electrotécnica y convencionalismos de automatismos 
	17,5%

	
	e) Se han respetado los criterios de calidad 
	10%

	
	f) Se han clasificado los residuos generados para su retirada selectiva
	10%

	
	g) Se ha valorado el orden y la limpieza de instalaciones y equipos como primer factor de prevención de riesgos.
	10%



	RA4
	Monta circuitos de automatismos para maniobras de pequeños motores interpretando esquemas y verificando su funcionamiento.
	25%

	CE


	a) Se han interpretado los esquemas de mando y potencia.
	17,5%

	
	b) Se ha relacionado cada elemento con su función de conjunto.
	10%

	
	c) Se han montado circuitos de mando y potencia
	17,5%

	
	d) Se han conexionado los motores eléctricos al circuito de potencia.
	17,5%

	
	e) Se han realizado maniobras con motores
	17,5%

	
	f) Se han operado las máquinas respetando las normas de seguridad.
	10%

	
	g) Se han clasificado los residuos generados para su retirada selectiva
	10%



	RA5
	Localiza y repara averías / disfunciones en la instalación, analizando los síntomas e identificando las causas que las producen.
	20%

	CE


	a) Se han realizado medidas y verificaciones para la localización de averías.
	15%

	
	b) Se han identificado disfunciones de la instalación mediante comprobación funcional.
	15%

	
	c) Se ha identificado la causa de la avería.
	15%

	
	d) Se ha reparado la avería sustituyendo elementos
	15%

	
	e) Se han ajustado las protecciones de acuerdo con las características de los receptores.
	15%

	
	f) Se han restablecido las condiciones de normal funcionamiento.
	10%

	
	g) Se ha operado con autonomía y destreza en la manipulación elementos, equipos y herramientas.
	15%


  6.1. Procedimientos de evaluación.  
Se valorará por un lado el trabajo continuo del alumno en el aula, en lo que constituye su principal medio de aprendizaje y la realización de todas las actividades prácticas propuestas. Por otro lado, deben de superar todos las pruebas escritas (que podrán ser de preguntas concisas, de desarrollo, tipo test o un combinado de ellas) y/o prácticas que de forma individual o en grupo, se lleven a cabo durante cada evaluación. 
Durante el primer mes se realizará una evaluación inicial del alumnado mediante los procedimientos, técnicas e instrumentos que se consideren más adecuados, con el fin de conocer y valorar la situación inicial de su alumnado en cuanto al conocimiento y dominio previo de los contenidos de los módulos que corresponda
Para superar cada evaluación es necesario aprobar todas las pruebas escritas/prácticas y realizar todas las prácticas o trabajos propuestos, aquellos alumnos que no hayan realizado todas las prácticas tendrán que superar una prueba práctica adicional. 
La asistencia a clase es obligatoria, dado el carácter teórico-práctico del módulo. 
El reglamento orgánico de funcionamiento del centro, así como la Orden de 18 de septiembre de 2025, establece que la acumulación de un 20% de faltas de asistencia, justificadas o no, podría imposibilitar la correcta aplicación de los criterios generales de evaluación y de la propia evaluación continua, perdiendo el derecho a esta.  
En la evaluación del alumno/a se tendrá en cuenta: 
· El desarrollo de las Resultados de aprendizaje y consecución de los objetivos propuestos. 
· La participación del alumno/a en trabajos de grupo. 
· La responsabilidad del alumno/a en su trabajo personal. 
· La resolución de ejercicios y elaboración de informes. 
· La correcta realización de las prácticas propuestas en el taller. 
· El resultado de las pruebas objetivas de las Unidades Didácticas. 
· La realización de trabajos y entrega de informes en los plazos establecidos. 
· La capacidad de organizar y planificar. 
· La pulcritud, precisión y limpieza en la realización de trabajos. 

 En cada evaluación parcial se realizarán, al menos, dos pruebas escritas (controles teóricos, que podrá contener partes para realizar con el ordenador), en cada una de ellas, además de un conjunto actividades prácticas de obligada realización. 
Para la convocatoria final se realizará un único examen escrito (que podrá contener partes para realizar con el ordenador) de la materia pendiente, se puntuará de 0 a 10, siendo necesario obtener 5 o más puntos para poder aprobar. Si no se han realizado todas las prácticas se realizará, además del examen escrito, otro de tipo práctico que englobe contenidos de las prácticas que no se han hecho. 

6.2. Criterios de corrección generales de pruebas y trabajos.  
Todas las actividades se calificarán de 0 a 10, independientemente del instrumento de evaluación utilizado (Prueba escrita, práctica (rúbrica), ejercicios de clase, etc…) 
En la prueba escrita principalmente se tendrá en cuenta el desarrollo, la concreción de la respuesta y los aspectos técnicos y científicos. Cada una de las preguntas de la prueba escrita se calificará de 0 a 10 y también se indicará el RA y CE con la que está relacionado.  Para aprobar la evaluación será imprescindible tener todos los RA´s y CE´s evaluados durante el trimestre con una nota igual o superior a 5. El profesor podrá considerar aprobado algún CE con nota inferior a 5, cuando la nota no sea inferior a “4” en dicho CE y la media con el resto de CE´s pertenecientes al mismo RA supere la nota de “5”.
En lo que respecta a las prácticas, en la corrección además de tener en cuenta la realización y ejecución de la práctica de forma correcta, se tendrá en cuenta la presentación de las memorias/informes, el tiempo de montaje y ejecución, la puntualidad y la iniciativa y predisposición en el taller.   
6.3. Obtención de la nota de evaluación.  
Para la obtención de las notas de evaluación, tomaremos como referencia las notas obtenidas por el alumno en cada uno de los Criterios de Evaluación (CE) correspondientes a los diferentes Resultados de aprendizaje (RA). Es decir, la nota de un RA se obtiene ponderando las calificaciones de cada uno de los CE en los que se desglosa y a su vez la nota de cada CE se obtiene ponderando las calificaciones de las actividades realizadas para evaluarlo.  
Diferenciaremos los siguientes casos: 
· En las evaluaciones parciales o notas de trimestre, la nota será orientativa del progreso del alumnado, y se obtendrá realizando la media aritmética de todos los Criterios de Evaluación evaluados.  
· En la evaluación final, una vez evaluados todos los RA´s y según la ponderación de los CE´s correspondientes, se obtendrá la nota final del curso 
 
6.4. Criterios de Recuperación.  
Entre la primera evaluación final y la segunda, queda un periodo lectivo cuyo propósito es la recuperación de los RA no superados, así como la subida de nota de los alumnos que deseen mejorar las calificaciones de la primera evaluación final. En este periodo, la jefatura de estudios del centro fechará las pruebas finales de recuperación. Durante ese tiempo, el profesorado desarrollará actividades para los alumnos que necesiten recuperar RA no superados, así como subir nota. También diseñará las pruebas finales de recuperación, que se realizarán en esas fechas marcadas por la jefatura de estudios.
Si, como consecuencia de las faltas de asistencia y perdida de la evaluación continua, el alumno no ha superado ningún RA, éste realizará varias pruebas escritas y prácticas que deberá aprobar por separado cada una con nota superior a 5 y donde se evaluarán todos los RA´s del módulo. 

6.5. Procedimiento para la adaptación del alumnado que se matricula con el curso ya comenzado.  
Al impartirse este módulo en 2º curso los alumnos se incorporan al principio del curso. En el caso de que algún alumno se incorpore con el curso comenzado se le facilitará el material trabajado hasta el momento, para que realice tareas y actividades en casa, y se le realizará un seguimiento especial hasta que se ponga al día.  
7 ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN DE MÓDULOS PENDIENTES DE EVALUACIÓN POSITIVA DEL CURSO ANTERIOR. 
Al impartirse este módulo en 2º curso, los alumnos suspensos repiten el curso y asisten a clase con el resto de sus compañeros. 
8 MÓDULOS TRANSVERSALES. 
En el desarrollo de las unidades didácticas, se tiene que tratar transversalmente las condiciones de salud y riesgo de la profesión, fomentando actitudes de prevención, protección y mejora de la defensa de la salud y el medio en que se desarrolla la actividad profesional. 
9.-ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 
Visitas técnicas organizadas por el departamento, incluidas en el Plan Anual de Centro.
Se considerará la asistencia y participación a alguna feria, congreso, empresa, etc... relacionados con el sector, así como cualquier Actividad extraescolar y Salida que resulten de interés para el desarrollo del currículo del módulo profesional. 
10.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y ADAPTACIONES CURRICULARES. 
Se toma como punto de partida el resultado de la prueba de evaluación inicial, realizada al inicio del curso. A la vista de los resultados no se requiere ninguna acción inmediata para el seguimiento y superación de los contenidos del módulo.   
Para aquellos alumnos con ritmo de aprendizaje rápido o con elevado nivel de conocimientos se les propondrá una serie de actividades complementarias de ampliación que los mantenga motivados. 
Los alumnos con dificultades en el ritmo de aprendizaje realizarán actividades de refuerzo, además de recibir una atención especial. 
En el caso de los alumnos repetidores habrá que analizar las causas que motivaron este hecho para poder poner en práctica acciones concretas, que en algunos casos podrán ser similares a las de los casos anteriores. 
 11.- PROCEDIMIENTO DE SEGUIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN. 
El seguimiento de esta programación didáctica se llevará mediante la programación corta o de aula que se elaborará, a diario, en el cuaderno del profesor. 
 
12.- BLOQUES TEMÁTICOS Y UNIDADES DIDÁCTICAS SEGÚN BLOQUES TEMÁTICOS Y TEMPORIZACIÓN. 
12.1. Bloques temáticos. 
	 Bloque 
	Título 

	1
	Cuadros Eléctricos 

	2
	Elementos básicos de los automatismos

	3 
	Circuitos básicos de mando y potencia

	4 
	Motores 

	5
	Mantenimiento de instalaciones


 
12.2. Relación de unidades didácticas y temporización prevista. 
 
	[bookmark: _GoBack]1ªEV
	2ªEV
	3ªEV 
	EV FINAL

	SEPTIEMBRE - DICIEMBRE
	ENERO - MARZO
	ABRIL - MAYO
	JUNIO

	UNIDADES
1, 2, 3
	UNIDADES
3,4,5
FFEOE
	
FFEOE
	(UNIDADES)
1, 2, 3, 4, 5, 




	Bloque Temático 
	Unidad Didáctica 
	Título 
	Temporización en Horas. 

	1 
	1 
	Cuadros Eléctricos
	9

	2
	2
	Elementos básicos de los automatismos
	9

	3 
	3 
	Circuitos básicos de mando y potencia
	15

	4 
	4 
	Motores 
	24

	5
	5
	Mantenimiento de instalaciones
	9

	Durante el presente curso, los alumnos desarrollarán 425 horas – 57 Jornadas de FFEOE durante el 2º-3º trimestre. Por tanto la temporización de la docencia de este módulo profesional se ve reducida en 35 horas, ya que durante esas jornadas, los alumnos no desarrollarán docencia de este módulo profesional.
	35

	
	
	Pruebas y exámenes escritos
	4

	 
	 
	Total 
	105 h 


 
 
 
13.- UNIDADES DIDÁCTICAS: OBJETIVOS – CONTENIDOS - CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

	Unidad Didáctica Nº 1
	Cuadros eléctricos
	10 horas




	CONTENIDOS 

	· Identificación de materiales (perfiles, envolventes, canalizaciones y cuadros).
· Selección de los equipos, herramientas, medios técnicos y de seguridad.
· Operaciones de distribución, trazado y marcado.
· Operaciones las herramientas y equipos de trabajo característicos.
· Definición y ejecución de las fases de mecanizado de un cuadro eléctrico 

	ACTIVIDADES CONCRETAS A REALIZAR 
	OBJETIVOS  GENERALES 
	COMPETENCIAS ASOCIADAS 

	A1: Actividades del tema 
	A,B,E,F,I,J,K,L,M
	A,B,D,E,H,I,J,K,M,P

	Práctica 1: Medida de piezas con Calibre. Realización de croquis.  
	A,B,E,F,I,J,K,L,M
	A,B,D,E,H,I,J,K,M,P

	Práctica 2: Montaje sobre tablero de los elementos de un Cuadro
	A,B,E,F,I,J,K,L,M
	A,B,D,E,H,I,J,K,M,P


	RESULTADO APRENDIZAJE (CRITERIOS DE EVALUACIÓN) 
	ACTIVIDAD 
	TÉCNICA 
EVALUACIÓN 
	INSTRUMENTO 
EVALUACIÓN 

	RA1. Determina el proceso a seguir en las operaciones de mecanizado interpretando planos y ejecuta operaciones de mecanizado

	a) Se han identificado materiales (perfiles, envolventes y cuadros).
	A1/P1
	Escrita Práctica
	Examen
Rúbrica

	b) Se han definido las fases y las operaciones del proceso
	A1/P1
	Escrita Práctica
	Examen
Rúbrica

	c) Se han seleccionado los equipos, herramientas, medios técnicos y de seguridad.
	A1/P1
	Escrita Práctica
	Examen
Rúbrica

	d) Se han ejecutado operaciones de distribución, trazado y marcado.
	A1/P1
	Escrita Práctica
	Examen
Rúbrica

	e) Se ha operado con las herramientas y equipos de trabajo característicos.
	A1/P1
	Escrita Práctica
	Examen
Rúbrica

	f) Se han ejecutado las operaciones de mecanizado en perfiles, envolventes, cuadros y canalizaciones.
	A1/P1
	Escrita Práctica
	Examen Rúbrica



	CRITERIOS CORRECCIÓN 

	Los descritos en el apartado 6.2 de esta programación, pero aplicados a esta parte de la materia. 

	CRITERIOS RECUPERACIÓN 

	Los descritos en el apartado 6.4 de esta programación, pero aplicados a esta parte de la materia. 

	TEMAS TRANSVERSALES 

	Educación ambiental: protección ambiental, ahorro energético. 
Educación para la salud: Prevención de riesgos laborales y protección ambiental: 
· Identificación de riesgos. 
· Determinación de las medidas de prevención de riesgos laborales. 
· Prevención de riesgos laborales en los procesos de montaje y mantenimiento. 
· Equipos de protección individual. 
· Cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales. 
· Cumplimiento de la normativa de protección ambiental.  












































	Unidad Didáctica Nº 2
	Elementos básicos de los automatismos
	20 horas




	CONTENIDOS 

	· Simbología y especificaciones técnicas en los planos.
· Representación de esquemas y planos utilizando la simbología normalizada. 
· Programas informáticos de CAD electrotécnicos.  

	ACTIVIDADES CONCRETAS A REALIZAR 
	OBJETIVOS  GENERALES 
	COMPETENCIAS ASOCIADAS 

	A1: Actividades del tema 
	A,B,C,F,J,K,L,M,N,O
	A,B,D,E,H,I,J,K,M,P

	Práctica 1: Elaboración y simulación de esquemas  en CADeSIMU.  
	A,B,C,F,J,K,L,M,N,O
	A,B,D,E,H,I,J,K,M,P

	Práctica 2: Elaboración y edición de esquemas  en ProfiCAD  
	A,B,C,F,J,K,L,M,N,O
	A,B,D,E,H,I,J,K,M,P

	Práctica 3: Montaje de contactor con/sin enclavamieto  
	A,B,C,F,J,K,L,M,N,O
	A,B,D,E,H,I,J,K,M,P


	RESULTADO APRENDIZAJE (CRITERIOS DE EVALUACIÓN) 
	ACTIVIDAD 
	TÉCNICA 
EVALUACIÓN 
	INSTRUMENTO 
EVALUACIÓN 

	RA2. Dibuja elementos básicos y conjuntos aplicando la normalización. 

	a) Se han identificado la simbología y especificaciones técnicas en los planos
	A1/P1/P2
	Escrita Práctica 
	Examen 
Rúbrica 

	b) Se han dibujado los esquemas y planos según normalización y convencionalismos utilizando la simbología normalizada
	A1/P1/P2
	Escrita Práctica 
	Examen 
Rúbrica 

	c) Se han tenido en cuenta las representaciones de piezas de piezas y conjuntos.
	A1/P1/P2
	Escrita Práctica 
	Examen 
Rúbrica 

	d) Se han tenido en cuenta la distribución de los elementos y su dimensionado en las representaciones realizadas.
	A1/P1/P2
	Escrita Práctica 
	Examen 
Rúbrica 

	e) Se han utilizado programas informáticos de CAD electrotécnicos.
	A1/P1/P2
	Escrita Práctica 
	Examen 
Rúbrica 


  
	CRITERIOS CORRECCIÓN 

	Los descritos en el apartado 6.2 de esta programación, pero aplicados a esta parte de la materia. 

	CRITERIOS RECUPERACIÓN 

	Los descritos en el apartado 6.4 de esta programación, pero aplicados a esta parte de la materia. 

	TEMAS TRANSVERSALES 

	Educación ambiental: protección ambiental, ahorro energético. 
Educación para la salud: Prevención de riesgos laborales y protección ambiental: 
· Identificación de riesgos. 
· Determinación de las medidas de prevención de riesgos laborales. 
· Prevención de riesgos laborales en los procesos de montaje y mantenimiento. 
· Equipos de protección individual. 
· Cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales. 
· Cumplimiento de la normativa de protección ambiental.  


	Unidad Didáctica Nº 3
	Circuitos básicos de mando y potencia
	30 horas


 
	CONTENIDOS 
	
	

	· Se han descrito los circuitos de arranque, inversión y regulación de velocidad de motores eléctricos trifásicos y monofásicos.
· Se han descrito los principios de funcionamiento y características de mecanismos (de accionamiento, control, protección y señalización), receptores y motores
· Se han elaborado esquemas de mando y potencia, con la simbología normalizada.
· Se ha aplicado la normativa electrotécnica y convencionalismos de automatismos 
· Se han respetado los criterios de calidad 
· Se han clasificado los residuos generados para su retirada selectiva
· Se ha valorado el orden y la limpieza de instalaciones y equipos como primer factor de prevención de riesgos. 

	ACTIVIDADES CONCRETAS A REALIZAR 
	OBJETIVOS GENERALES  
	COMPETENCIAS ASOCIADAS 

	A1: actividades del tema 
	A,B,,F,J,K,L,M,N,O,Q
	A,B,D,E,H,I,J,K,M,P

	Práctica 1: Arranque directo de un motor trifásico 
	A,B,,F,J,K,L,M,N,O,Q
	A,B,D,E,H,I,J,K,M,P

	Práctica 2: Marcha/Paro  motor trifásico mediante pulsador
	A,B,,F,J,K,L,M,N,O,Q
	A,B,D,E,H,I,J,K,M,P


 
	Resultado Aprendizaje (Criterios de evaluación) 
	Actividad 
	Técnica Evaluación 
	Instrumento Evaluación 

	RA3. Configura circuitos básicos de mando y potencia, seleccionando sus elementos y elaborando esquemas. 

	a) Se han descrito los circuitos de arranque, inversión y regulación de velocidad de motores eléctricos trifásicos y monofásicos
	A1/P1/P2
	Escrita Práctica 
	Examen 
Rúbrica 

	b) Se han descrito los principios de funcionamiento y características de mecanismos (de accionamiento, control, protección y señalización), receptores y motores
	A1/P1/P2
	Escrita Práctica 
	Examen 
Rúbrica 

	c) Se han elaborado esquemas de mando y potencia, con la simbología normalizada.
	A1/P1/P2
	Escrita Práctica 
	Examen 
Rúbrica 

	d) Se ha aplicado la normativa electrotécnica y convencionalismos de automatismos.
	A1/P1/P2
	Escrita Práctica 
	Examen 
Rúbrica 

	e) Se han respetado los criterios de calidad.
	A1/P1/P2
	Escrita Práctica 
	Examen 
Rúbrica 

	f) Se han clasificado los residuos generados para su retirada selectiva.
	A1/P1/P2
	Escrita Práctica 
	Examen 
Rúbrica 

	g) Se ha valorado el orden y la limpieza de instalaciones y equipos como primer factor de prevención de riesgos.
	A1/P1/P2
	Escrita Práctica 
	Examen 
Rúbrica 


    
	CRITERIOS CORRECCIÓN 

	Los descritos en el apartado 6.2 de esta programación, pero aplicados a esta parte de la materia. 

	CRITERIOS RECUPERACIÓN 

	Los descritos en el apartado 6.4 de esta programación, pero aplicados a esta parte de la materia. 

	TEMAS TRANSVERSALES 

	Educación ambiental: protección ambiental, ahorro energético. 
Educación para la salud: Prevención de riesgos laborales y protección ambiental: 
· Identificación de riesgos. 
· Determinación de las medidas de prevención de riesgos laborales. 
· Prevención de riesgos laborales en los procesos de montaje y mantenimiento. 
· Equipos de protección individual. 
· Cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales.
· Cumplimiento de la normativa de protección ambiental.  


  

	 Unidad Didáctica Nº 4
	Montaje de automatismos en motores
	30 horas


 
	  CONTENIDOS 
	

	· Interpretación de esquemas de mando y potencia.
· Montaje de circuitos de mando y potencia
· Conexionado los motores eléctricos al circuito de potencia.
· Realización de maniobras con motores
· Normas de seguridad y clasificación de los residuos generados 
	

	  ACTIVIDADES CONCRETAS A REALIZAR 
	OBJETIVOS GENERALES  
	COMPETENCIAS ASOCIADAS 

	A1: actividades del tema 
	
	

	Práctica 1: Marcha/Paro  con inversión de giro de un motor trifásico mediante pulsador
	
	

	Práctica 2: Arranque estrella triangulo de un motor trifásico
	
	


 
	    RESULTADO APRENDIZAJE (CRITERIOS DE EVALUACIÓN) 
	ACTIVIDAD 
	TÉCNICA 
EVALUACIÓN 
	INSTRUMENTO 
EVALUACIÓN 

	RA4. Monta circuitos de automatismos para maniobras de pequeños motores interpretando esquemas y verificando su funcionamiento.

	a) Se han interpretado los esquemas de mando y potencia
	A1/P1/P2
	Escrita Práctica 
	Examen 
Rúbrica 

	b) Se ha relacionado cada elemento con su función de conjunto
	A1/P1/P2
	Escrita Práctica 
	Examen 
Rúbrica 

	c) Se han montado circuitos de mando y potencia.
	A1/P1/P2
	Escrita Práctica 
	Examen 
Rúbrica 

	d) Se han conexionado los motores eléctricos al circuito de potencia.
	A1/P1/P2
	Escrita Práctica 
	Examen 
Rúbrica 

	e) Se han realizado maniobras con motores.
	A1/P1/P2
	Escrita Práctica 
	Examen 
Rúbrica 

	f) Se han operado las máquinas respetando las normas de seguridad.
	A1/P1/P2
	Escrita Práctica 
	Examen 
Rúbrica 

	g) Se han clasificado los residuos generados para su retirada selectiva.
	A1/P1/P2
	Escrita Práctica 
	Examen 
Rúbrica 


 
	CRITERIOS CORRECCIÓN 

	Los descritos en el apartado 6.2 de esta programación, pero aplicados a esta parte de la materia. 

	CRITERIOS RECUPERACIÓN 

	Los descritos en el apartado 6.4 de esta programación, pero aplicados a esta parte de la materia. 

	TEMAS TRANSVERSALES 

	Educación ambiental: protección ambiental, ahorro energético. 
Educación para la salud: Prevención de riesgos laborales y protección ambiental: 
· Identificación de riesgos. 
· Determinación de las medidas de prevención de riesgos laborales. 
· Prevención de riesgos laborales en los procesos de montaje y mantenimiento. 
· Equipos de protección individual. 
· Cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales.
· Cumplimiento de la normativa de protección ambiental. 


 
 





































	Unidad Didáctica Nº 5
	Mantenimiento en instalaciones con automatismos
	10 horas


 
	  CONTENIDOS 
	

	· Realización de  medidas y verificaciones para la localización de averías.
· Identificación de la causa de la avería.
· Reparación de la avería sustituyendo elementos

	  ACTIVIDADES CONCRETAS A REALIZAR 
	OBJETIVOS GENERALES  
	COMPETENCIAS ASOCIADAS 

	A1: actividades del tema 
	
	

	Práctica 1: Marcha/Paro  con inversión de giro de un motor trifásico mediante pulsador
	
	

	Práctica 2: Arranque estrella triangulo de un motor trifásico
	
	


 
	    RESULTADO APRENDIZAJE (CRITERIOS DE EVALUACIÓN) 
	ACTIVIDAD 
	TÉCNICA 
EVALUACIÓN 
	INSTRUMENTO 
EVALUACIÓN 

	RA5. Localiza y repara averías / disfunciones en la instalación, analizando los síntomas e identificando las causas que las producen.

	a) Se han realizado medidas y verificaciones para la localización de averías
	A1/P1/P2
	Escrita Práctica 
	Examen 
Rúbrica 

	b) Se han identificado disfunciones de la instalación mediante comprobación funcional
	A1/P1/P2
	Escrita Práctica 
	Examen 
Rúbrica 

	c) Se ha identificado la causa de la avería.
	A1/P1/P2
	Escrita Práctica 
	Examen 
Rúbrica 

	d) Se ha reparado la avería sustituyendo elementos defectuosos
	A1/P1/P2
	Escrita Práctica 
	Examen 
Rúbrica 

	e) Se han ajustado las protecciones de acuerdo con las características de los receptores.
	A1/P1/P2
	Escrita Práctica 
	Examen 
Rúbrica 

	f) Se han restablecido las condiciones de normal funcionamiento.
	A1/P1/P2
	Escrita Práctica 
	Examen 
Rúbrica 

	g) Se ha operado con autonomía y destreza en la manipulación elementos, equipos y herramientas.
	A1/P1/P2
	Escrita Práctica 
	Examen 
Rúbrica 


 
	CRITERIOS CORRECCIÓN 

	Los descritos en el apartado 6.2 de esta programación, pero aplicados a esta parte de la materia. 

	CRITERIOS RECUPERACIÓN 

	Los descritos en el apartado 6.4 de esta programación, pero aplicados a esta parte de la materia. 

	TEMAS TRANSVERSALES 

	Educación ambiental: protección ambiental, ahorro energético. 
Educación para la salud: Prevención de riesgos laborales y protección ambiental: 
· Identificación de riesgos. 
· Determinación de las medidas de prevención de riesgos laborales. 
· Prevención de riesgos laborales en los procesos de montaje y mantenimiento. 
· Equipos de protección individual. 
· Cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales.
· Cumplimiento de la normativa de protección ambiental. 


 

